
BOtETIÍf DFICÍALOELA PROVINCIADESALTA
GOBIERNO DEL D«- ADOLFO GÜEMES

PUBLICACIÓN SEMANAL D IRE CC IÓ N Y A D M IN IS T R A C IÓ N
S E C R E T A R I A  D E  P O L I C Í A

ANO XIV Nám. 9 1 8

S a lta , Viernes 4 de Ñ-gosfo d'e ¡922

L E V  N.° 204-1
E l S eufU U i y  C á m a r a  d«  J í l p u t o d o s  d e  l a  P r o v i n c i a  

d e  S a l t a ,  . s a n c i o n a n  0,011 f u o r / a  de. L E V :

A ri.  — D esd e  la prom ulgación de ésta  
L e y  habrá un periódico  que se denom inará  

.B O L E T Í N  o f i c i a l ,  cuya publicación se 
hará bajo la vig ilancia  del m in isterio  de go
bierne.

A r i. 2 .o— Se insertarán en éste boletín:
1 .0 — L a s  L e y e s  que sancione la leg isla tura ,

1 la s  resoluciones de cualquiera de las .cá m a ra s
y  los despachos de las comisiones.
2.0- Todos los de ire to s o resoluciones del 
Poder E jecu tivo . * 
,9.o— 1 odas las sentencias defin itiva s  e iu ln -  
lo ta to r ia s  de. los T ribunales de J u s tic ia . 
Tam bién se in se rta rá n  bajo p en a  de nulidad, 
las citaciones jio r  edictos, a v iso s de rem ates, 
y  en general todo acto o documento que p o r  
'ei/eS' requiera publicidad . ’

A r t  # .«— Los sub-secretan'ws del Poder 
E jecu tivo , los 1 secretarios de las C ám aras  
L eg isla tiva s y  de los Tribunales de J u s tic ia  
y los J e fe s  de o fic in a , pasa rá n  d iariam en te  
a  la dirección del periódico  oficia l, copia le
galizada de los actos o docum entos a  que se 
refiere  el articu lo anterior.

A rt. 4.n— L a s  publicaciones del B O LETÍN  
OFICIAL, se tendrán po '• auténticas: y  un  
ejem plar de cada una de ellas se d is tr ib u irá  
gra tu itam en te  entre los m iem bros de las cá
m aras leg isla tivas y  a d m in is tra tiva s  de la 
P rovin cia /  /

A rt. 5.o— K n  el arch ivo_ general ¡ de la 
P rovin cia  y  en el de la C ám ara  de J u s tic ia  
se coleccionarán dos o m á s ejem plares del 
B O L E T ÍN  OKJCIAL, p a ra  que jm edan ser  
com pulsadas su s  ’ publicaciones, toda vez que 
se su scite  duda a  su respecto.

_ A rt. 6 ,o—¿Todos los gastos que ocasione
- ésta ley se im putará a la m ism a.

A r t. 7 ,d— Qomuniqnese, etc.
S a la  d e  S e s i o n e s  Sa lta ,  A g o s t o  10 d e  1908

FÉLIX U SA NDl VAR AS :*3
J U A N  B .  G U D I Ñ O

S. d e  l a  C. d e  D. I).

D E P A R T A M E N T O /  D E  G O B I R K N O

S a l ta ,  A g o s t o  14 d e  1908 
Téngase p o r  ley de la p rov in c ia , oúm plase, 

<fomuniqnese, publíquese y  dése a l R . Oficial.
LINARES 

S A N T I A G O  M  L O P E Z

SECCION ADMINISTRATIVA

C o n c e d i e n d o  d o s  m e s e s  d e  l i 
c e n c i a  al  2- i e f e  d e  l a  J). G. 
d e l K.  c .

N- 185
Salta, -Julio 25 de 1922 

Vista la solicitud de licencia pre
sentada por el segundo Jefe de la 
Dirección General del Registro Ci
vil, don José F. Peña; atento lo in
formado por Contaduría .General, , 

'-E l .Pacfer- Ejecutivo de ia Provincia 

; > ' DECRETA.:"
. A r t .  r —  Ó M U ' é á j s s ’e  • l i o e n e i a  p p r

el término de dos meses-al segun
do Jefe de la Dirección General 
del Registro C i v i l  don José P .  Pe
ña, el primero con goce de sueldo 
y  el seguudo sin él.
1 Art. 2---Comuniqúese, publíque
se é insértese en el R. Oficial.

U . G U E M E S

A n t o n i o  O r t e l l i  
, * ■ ■ ■ r  , >.



N o m b r a n d o  j u e z  d e  p a z  p a r a  
e l  D i s t r i t o  d e  C o r o n e l  M o l d e s

N- 186

Salta, Julio 25 de 1922 
Vista la terna elevada por la Co

misión Municipal del Distrito de 
Coronel Moldes, para el nombra
miento de jueces de-paz,

E l  Poder HSjecuhvo de la Provincia  

D E C R E T A : . 1

Art. i* —Nómbrase Jueces de Paz 
Propietario y Suplente del Distrito 
de Coronel Moldes a los señor es 
Jesús M. González y Miguel Diaz, 
respectivamente.

Art. 2' — Los nombrados toma
rán posesión del cargo previas las 
formalidades de ley.

Art. 3-— Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U EM ES  
A n t o n i o  O r t e l l i

A c e p t a n d o  la  r e n u n c i a  d e l  
j x i t z  s u p l e n t e  d e  S a n  (j a r lo s .  I

N- 187

Salta, Jitlio 26 dé 1922 
Vista la renuncia que hace de su 
cargo el Juez Suplente del depar- 
taménto de San Carlos,don José B. 
Avila,
E /  Poder Ejecutivo de. la Provincia

D E C R ET A :

' Art. i*—Acéptase la renuncia ele
vada por el señor Juez Suplente 
del ^Departamento de San Carlosj 
don jo sé  B. Avila. '

Árt. 2;— Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro O f’cial.

G U E M E S ’, f-. ••j •
A n t o n i o  O r t e l u

< F i j a n d o  u n a  r e m u n e r a c i ó n  a l
C l a s i f i c a d o r  d e  P a t e n t e  d e  

C e r r i l l o .

N- 188

Salta. Julio 26 1922 
Vista la solicitud del señor Pe

dro J. Perett», en la que pide se fi
je la comisión que le corresponde 
como empadronador de patentes 
generales del departamento de Ce
rrillos, por los años 1919, 1920, 
1921 y 1922; y

c o n s i d e r a n d o :

Que el art. 52 de la ley de pa
tentes generales faculta al P. E. 
para fij'ar la comisión de los em 
padronadores.
E l  Poder Ejecutivo de. la Provincia

DECRETA:

Artículo i' — Fíjase como única 
remuneración el cinco por ciento 
que corresponde al señor Pedro J. 
Peretti como clasificador de pa
tentes en el departamento de Ce
rrillos, para los años, especifica
dos precedentemente sobre . el ca
pital percibido por el Fisco.

Art. 2-— El ,presente gasto se 
imputará al inciso 5 ‘ item 6 ' del 
p r e s u p u e s to  e n  vigencia.

Art. 3---Comuuíquese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

'  N o m b r a n d o  Detcsrado de, l a  
P r o v i n c i a  a l  P r i m e r  (j o ngre 'so

• d e  H i s t o r i a  N a c i o n a l .

- N \  189 • -

. ,;Salta, ju lio  27 de 1922. 
Vista la comunicación de la 

Academia.Aflaericaua de la H isto
ria, en la que invita a este Gobier
no designe delegados para que



representen a la Porvincia de Salta, 
eu el Primer Congreso de Histo
ria Nacional a celebrarle el 29 
del corriente mes de Julio eu la 
Capital Federal, y •

CONSIDERANDO;
” Que dicho Congreso, al' par 
que ■ uu certamen en que 
han de discutirse fundamentales 
materias de la historia patria, ha 
sido organizado por aquella Aca
demia en homenaje a la memoria 
de los héroes del Norte en la 
epopeya de la emancipación nacio
nal;

Que a dicha reunión se han 
adherido la mayoría de las Pro
vincias, Universidades é  ynstitu- 
cioues Científicas y culturales del 
país y de algunas naciones 
sudamericanas, toao lo cual deter
mina la necesidad de la adhesión 
inmediata de ese Gobierno;

Que además el Congreso será 
clausurado en esta ciudad efectuán
dose-al efecto una peregrinación 
patriótica al Panteón de las Glo
rías del Norte, lo que exigirá una 
erogación para atender debida
mente a las delegaciones,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia,

en acuerdo de ■ M inistros

, d e c r e t a :

Art. i ° — Desígnase delegados 
de la Provincia de Salta al Pri
mer Congreso de Historia Nacio
nal a los señores General Gregorio 
Velez, doctor Carlos Ibarguren, 
General José Uriburu, doctor Ben
jam ín García Torres, General 
Ricardo Solá don Francisco Cen
tello, doctor Alfredo B. Koeh y  don 
Ajalo F . Cornejo,

1
Art. 2°— Solicítese de la H. L e

gislatura la autorización corres
pondiente para invertir hasta la 
suma de dos mil pesos moneda 
legal, para contribuir a los gastos 
de la peregrinación patriótica que 
realizará el premencionado Con
greso a esta ciudad, suma que 
será entregada oportunamente al 
señor Presidente de la Academia 
Americana de la Historia, doctor 
don Nicanor Sarmiento.

Art. 30— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.

G U E M E S  
A n t o n i o  O r t e l l i - R Á f a e l P .  S o s a

A p r o b a n d o  la  O r d e n a n za , ,  
P r e s u p u e s t o  y  C á l c u l o  d e  R e 

c u r s o s  d e  la  H . C. M .  d e  E i  
G a l p ó n .

N ’ 190 
Salta, Julio 27 de 1922.

Visto el expediente 3257, letra 
F, iniciado por la H. Comisión 
Municial de El Galpón, solicitan
do la aprobación de la Ordenanza, 
Presupuesto y Cálculo de Recur
sos, que ha sancionado para el 
ejercicio corriente; atento a lo dic
taminado por el señor Fiscal Ge
neral,-

E l  Gobernador de la Provincia 
• D ECRETA:

Art. i°---Apruébase la Ordenan
za, Presupuesto y* Cálculo de R e
cursos sancionados por la H.

. Comisión Municipal de El Galpón, 
para el ejercicio corriente, en 
sesione del 19 de Marzo y el 16 
de Abril ppdo!, respectivamente.

'  Art 2 ■— Comuniqúese, ptiblí- 
quese y dése al R. Oficial.

QUEMES 
A n t o n i o  O r t k l u



N o m b r a n d o  • K u c a r j í a d n  d e l 
R e g i s t r o  C iv i l  d e  L a s  M e r c e 
d e s  a d o n  A g u s t í n  ( j a l v a u .  ,

N - 191
Salta, Julio 27 de 1922. 

Visto el. pedido formulado pol
la Dirección General al Registro 
Civil, ^
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i ° — Nómbrase Encargado 

de la Oficina del Registro Civil 
de Las Mercedes, 2a. sección de 
Rosario de 1a Frontera, al Sr. Agus
tín Galvan en reemplazo de D .  
Luis López.

Art. 2o. —Comuniqúese, publí- 
quese v dése al R. Oficial.

G Ü E M E S  
A n t o n i o  O r t k l u  •

• A c e p t a n d o  l a  r e n n n e i a  del
R e c e p t o r  d e  R e n t a s  d e  L a  

, C a l d e ra .

N- 192 
Salta, Julio 27 de 1922. 

Vista la renuncia presentada 
por el Receptor de Rentas del 
Departamento de La Caldera; 
atento las razones eu que la funda, 

E l  Gobernado7 d t la Provincia’ 
D E C R ETA :

Art. i° — Acéptase la mencionada 
jeuuucia %del cargo antedicho, 
presentada por el señor Julio 
Royo Ortiz. *

Art.^2'— Comuniqúese, publí
■ quese y  dése al' Registro Oficial.

. . .  . - G U E M E S r 
R a f a e l  P. S o s a

A c e p t a n d o ’ la  r e n u n c i a  d e  d o n  
A n t o n i o ,  A b a l  S u a r e z ,  d e l ' c a r -  

•* grr d e  m i e m b r o - d e  ‘ la  , H . ; C.
. M / d e l  E l  C a n i l .  .

.\N'- . i'93 ’ •'
. Salta, Julio .2-8 de 1922.

' Vista la renuncia que hace’de su

carpo el miembro de la Comisión 
Municipal de El Carril, señor 

«Antonio Abal Suarez,
E l  Poder Ejecutivo de la. Provine id '

. DECRETA: (

Art. T"--J'Aeéptase la 1 enuncia* 
elevada por el miembro de la Co- 
inisióii Municipal de El Carril '.Sr. 
Antonio Abal Suarez.

Art. 2". —Comuniqúese, publí- 
quese y dése al Registro Oficial.

GU EM ES  
A n t o n i o  O r t e l l i

________ I

A c e p t a n d o  la r e u n n e i a  d e  do Ĵ 
mieni'.>ros d e  la  H .  C o m i s i ó n  

M u n i c i p a l  d e  R o s a r i o  d e  L e r -  
m a .

N- i f 4

Salta, Julio 29 de 1922.
■ Vistas las reuuncias elevadas 

por ios* miembros de la H. Comi
sión Municipal . del departamento 
de Rosario de Lerma, señores N i
canor Diez y Severo Isasmendi 
Ortiz,
E l  'Poder Ejecutivo de la Provincia

■ d e c r e t a :

Art. r — Acéptase las expresadas- 
renuncias.

Art. 2°--Comuuíquese, publí- 
quese y dése al R. O.

. GUEMES
1 A n t o n i o  O r t e l t .i

. t 

C o n f i r m a n d o  en  , el  c a r g ’o d e  
J u e z ' d e  R i o  de* C h i c o a u a  a  s 
d o n  M a n u e l  A v e l l a n e d a .

, - • . /’N- 195
. Salta, Ju lio  29 dfe 1922. 

Considerando que el señor" Ma-1, 
nuel Avellaneda ha desempeñado 
satisfactoriamente las füricióñes de 
Juez de Rio en el departamento'



o
B o l e t í n

de Chicoana durante el áñoppdo.;
11 o

E l  Poder Ejecutivo dé la Provincia 

d e c r e t a :

Alt. f — Confírmase al señor 
Manuel Avellaneda eu el cargo 
de Juez de Rio del departamento 
de Chicoana por el cte. año.

Art. 2' — Comuniqúese, publí- 
quese y  dése al Registro Oficial.

GUEMES 
. A n t o n i o  O r t e l l i

9 D i s p o n i e n d o  la  r e s c i c i ó n  d e
u n  co ntra to»

N- 196

Salta, Julio 31 de 1922
Visto el expediente 3778, » letra

C. iniciado por el locador de. la 
casa calle 20 de Febrero N ‘ 155, 
solicitando la rescición del contrato^ 
que tiene celebrado con el Gobier
no de la Provincia; atento a lo m a
nifestado poi’ la Dirección de la 
Escuela de Mauualidades sobre la 
conveniencia de dicha rescición,

E l  Poder Ejecutivo dé la Provincia

s e c r e t a :

° Art. i* —Rescíndese el contrato 
«celebrado con fecha 4 de Agosto 
del año ppdo. entre el Sr. Ernesto 
Arias y el Gobierno de la Provin- 
-cia, sobre locación de la casa calle 
20 de Febrero N* 155.

Art. 2■— Formúlese por la Escri
banía de Gobierno el respectivo 
contrato de rescición.

Art. y — Comuniqúese. publí- 
íjtiest. dése al Registro Oficial.

é u E M i a  “ *
A.ífXQN'jb

O 1

O f i c i a l  Pág. 8007

Fijando una retribución al ex Empadronador de Molinos y McWii don Martín Ruiz de Ion IJanos.
N -I97

Salta, Jü lio °3 i  de 1922 ° 
Vista la presente solicitud sus

crita por el Sr. Martin Ruiz de los 
Llanos, por la que solicita le sea 
fijada la comisión que le correspon
de como retribución a los servicios 
prestados en el caracter de clasifi
cador de patentes del Departamen
to de Molinos por el año 1919, y 
del Departamento “ de Metán por 
los años 1920 y 1921;’ - \  

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley dé la materia, y teniendo 
eu cuenta la carasterística diferen
te de las zonas en que ha efectua
do su trabajo,

E l  Gobernador de la Provinciao » o
d e c r e t a  

Art. r  — Fíjase como única re
muneración. el 6 °¿b para el Departa
mento de Metán, y el 8^  para el 
Departamento de Molinos que co- 
responde al Sr. Martin Ruiz de 
les Llanos como clasificador de pa
tentes en las localidades de refe
rencia, para los años especificados, 
sobre êl capital percibido por el 
Fisco.

Art. 2 ‘ — Comuniqúese, publí- 
quese y dése al R. O. °

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o s a

I , e y  a u t o r i z a n d o  l a  i n v e r s i ó n  
d e  50.000 p e s o s  p a r a  p a g o  d e  

41 h o n o r a r i o s .

N ‘ ,198
E l  Senado y  Cámaras de Diputados 

de ¡a Provincia de Salía. sanci&~ 0 ' > 
ñau -con fu c ila  de

. - ' LEY: ' •
•j&rfc i'-^AtiWr;kai!.ss a) ÍV

O



para invertí:* de conLirmidad a lo 
dispuesto en el art. r  ó.: la Ley 
N  • 524, hasta la suma de cincuen
ta rail oesos "JÍj, en pago cíe los 
honorarios regulados por íá S u 
prema Curte Federal, ai Dr. Da
vid Zambrano, intereses v acreci
dos, por su intervención como re
presentante de la Provincia en los 
autos seguidos entre la misma S u 
prema Corte, sobre oposición al 
juicio ele mensura, deslinde y amo
jonamiento del campo denominado 
«•Niuiguasn*promovido por Ios- 
señores Ernesto A .  Bunge y J. 
Bpru, en virtud de títulos falsos.

Avt. 2'— Kste pago se liará de 
Rentas. Generales con imputación 
a la presente Ley.

SECCION

SUPERIOR TRIBUNAL. OE JUSTICIA

Oontra Ambroxio Toledo por homicidio
■ a Dionisio. Di<u. Jueces: Drs. .'¿'¿mu

yo, Lopes Domínguez y Cornejo

Kn la ciudad de Salta,  a veinte días 
del mes de Abrí! del. año mil novecien
tos veinte, reunidos los señoras Voca
les en sil salón de audiencias para fallar 
Ja- causa seguida de oficio y  por que
re l l a  al sujeto Ambrosio Toled» como 
presunto autor  dei dí’lito de homicidio 
en la persona de Dionisio Díaz, el Tr i- -  
banal  planteó las siguientes cuestiones 
a  'resolver:

I a. ¿ l i s t a  probado el delito y que el 
procesado sea su 'autor?

2a. Caso afirmativo^,, es arreglado a 
derecho la sentanoia absol- toria?

3a . Caso negativo, cómo,, «je.be .cal i l i - ,  
cairse y  que pena corresponde aplicar?

Pract icado  el sorteo de entilo' para  
d e te n n :nai> el.orden eH.í^jievdobeii ’cmk-- 
t i rse los votos, di'ú el 3Ígúie¡ito rosulta-

A rt. ’ • ■ Conuvuíqiifse, <-tc. 
l iado en !;t Saia do Sesiones de 

la H. Legislatura, Salta Julio 27 
de 1922. ,

C a r i .o s  S k r r r y
J'te.  J i  r a  d e  S.

/. M . Chavarria
S c c j e t ' ú r o  del  S e n a d o

D.  S. ISASMKNDI
V ici -  J^te. 'r> á í.  l a  C. i le I).

/ .  M . Gaslo M en d o za
S o c i e t a r i o  <‘¡»: ln C. d e  i>.

M i n i s t e r i o
de

H ac ien d a

Salta. Julio 31 de 1922. 
Téngase por Ley de la Provin

cia, cúmplase, comuniqúese, p u -  
biíquese y archívese.

G U E M E S  
R a f a e l  P. S o $ a

JUDICIAL

do: Drs, López nmninguez.  Cornejo y  
Ta tnayo.

A la primera cues t ión . el J)r. López 
Domínguez dijo:

Muy [dona y Ljgal p 11 o j a  de que el 
p rocésalo Ambrosio T  >1 .‘-lo a muerto a 
Dionisio Día/, d'isnará.i I de varios  t i 
ros de revólver y de los cuales dos die- 
í-jn en el blanco.

No liaré aquí  la descripción do-i suce 
so. por que ol desarrollo de todas sus 
fases no encuent ran consideradas sufi-  
ciontenuiute en. la sentencia y los escr i 
tos de acusación y  defensa; me l imitaré 
entonces,  a aprecia r  los elementos pro
batorios de que e n ' a u t o s  constan.

fól Informe pericial de fs. 35. y Iá 
par t ida  fie defunción, de fs. 24 acredi
tan suf icientemente el Cuerpo diel d e 
l ito de homicidio,  com.o l .ostes t i  s a n i o s  
uniformas,y ' contestes Ub L^enelón l i g a r 
te ts;'.'''.4,.,'S:í'm«n',>-tSal'í)triÓ!i fs: 8, F é l i x  
Da-ffaro. U,- }}  (^F aa s t i nb  Mar t i  ne» fs. 
14 y Vic tor iano  Pedroza  de Ugai ' te fs. 
21. com-^i-i ieban'plenamente que el au
tor  lia si I j  Ambrosio Toledo,  expl ican-



áo al mismo tieinpo todas las circuns- ' 
tíiiii'.iiis del suceso y sobro los- cuales 1 
-«por!unamente lie de hacer mención al 
t r a t a r í a s  demft.s cuestiones propuestas.

Vo'o pues ;trirmal:i\r;tnti‘;;l.ij.
Los l)rs. Cornejo y Tamayo por idén

t icas razones adhieren a! voto prece
dan re.

A. la segunda cuestión el L)r. López 
D^aiinguez, dijo:

La seuteneia absolutoria a. mi juicio 
no os a r reg lada  u b r e c h o  porque no 

■concurren los requisitos indispensables ¡ 
p a ra  la legitima defensa, que üe acuer- • 
•do a la na tura leza de los misinos y a 
la  inte rpretación restrict iva;  la legíti
m a  defensa ha de sur j i r  . i k  b s  'autos 
espontánea ,  naturalmente,  sin forzar la 
avgunuli tación ni hacer divisiones de 
t iempo para considerar  en aislado ca
da  uno de los .requisitos del inc. 8U, 
a r t .  81 Código Penal ,  tanto- más, si 
esas divisiones.se han de basar  en ii l  
inte rva lo de tiempo que lógicamente se' 
puede considerar como sin solución de 
continuidad.  No b s  veo cumplidos de 
esta  macera  a es>.s tres requisi tos y por 
eso entiendo que e¡ aub-jndice no es le- 
gal ínente un caso de legí t ima defensa.

Voto negat ivamente.
Ifil Dr. Cornejo por análogas razones, 

adhiere  al voto precedente.
El Dr.  Tamayo dijo;
Voto en e! misino sent.i b  que el Sr. 

Vocal  Dr.  López.Domínguez.  A mi j u i 
c io,  el caso sub-li te no reúne los r e 
quisi tos que caracterizan la defensa pro
pia en los términos del art. 8 Í,  inc. 3°, 
dfll Código P e n a l .

A. la t e rc e r a  cues t ión «I D r . .  López 
Domínguez dijo:

La forma! como se ha desarrollado 
«1 suceso . .y ' las  diversas c ircunsiancias 
qiie-.le han precedido y que no es 'po- 
¡íü>le..dejar de (jmiaidérárlas, : nie il’eei-'  ' 
d'eu u pensar que-ái-biea s:;. t r a t a  W  urr- * 
.fotniQjdio.'ajen.'» a . ...lít legitinm-,defensa',* - 
pos lo ^ e ' w i s  .debamos'■'caíitica.t-' V
de- -efec-tív . ' ¡

■ cuanflo U’gleio -Io-q a‘lc;tn- ■

tíri íá mano cqrr la. en-J ÍHfea,t,«:ba p e°  
•gudíj, ' dáíV'b'b-- ei t u n e o  según -dicen :¡

los test igos.  Ks piií'-i ( 'vidente que Diaz 
tué »ü persecución d1* Tolmlo V en acr i 
tud amenazante,  l l e v in io  en la mano 
una a rma que era pn-igresa, la piedra,  
con la cual podio, da:-:.í un golpe y  p ro 
ducirle consecuencia-- que no se puedan 
p /eveer  por el momento ; ' esa piedra ha 
sido-recojida de la mano de .Díaz c u a n 
do estuvo muerto. L'»s testigo* haldan 
de varios tiros, de modo que posible
mente "no fué heriiio en el primer y 
se fundo disparo, lo que" demuestra que 
ha  pesar de la acritud resuelta de T o 
ledo, ü iaz  lo seguía con propósito ag re 
sivo .

Ku su origen esta ci rcunstancia no 
está cumplida,  por eso escapa a lu le
g it ima  defensa.

Tampoco debe dejarse de considerar  
la desproporción persona1, que según los 
testigos había entre vict ima y vict i 
mario.

S i  bien coi: una invest igación mejor 
ordenada se habrían podido ac la ra r  
muchos puntos que por omisiones del 
Juez  Instruc tor  en aquel  e r touces l ian 
quedado obscuros, tal cual  está, p l a n 
teada, la investigación no se puede l le
ga r  sin ó a un homicidio provocado.

101 Tr ibuna l lo viene notando  desdo 
su principio aquel estribil lo judicial  
que con proposito de csmi: lir lo dis 
puesto por el ai t .  213 del I’ . Criminal  
lia consagrado una regla de .verdadera 
ru t ina4 como es aqúelio de hacer cono
cer al 'procesado que se ' e ncuent r a  (ds- 
t-enido) -en:tal si tuación por suponérse
lo responsable del hecho qx>,e motiva  e*- 
io.¡ obrados , \y t a m bi é n ¡a f a 11 a de. ca i i - 
íicación del delito en el auto de pnsi'Vt 
preventiva,  como ]a ta i ta  de cumpli
miento a lo mandado por el a r t .  3K(í

• del P . Criminal.
Todas estas deficiencia* son produc

tos puramente de la neghgenci-i. del ‘ 
Juez instructor,' que permanece* ajent* 
a la 'marcha dél proceso, sin tener er* 
cuenta que'.cualqúier decreto indebida 

..o iii.oportu.no le h-a de acusar sii negfi- 
.'gemiitr! " •••*"•' ... - . ’

lOn el. suh-júiiiec lian ocurrido todas •'
• estas omisiones, que no ts  posible si
lenciarlas sin peligro de c;.rg:U' cou ai-
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una  responsabil idad,  de ser pasivos 
. nte descuidos tan lamentables cómo 
os anotaños.  A fs. 39. se asume rol de 

< ueroilaute y ei Juez,  antes de resolver 
•sobre eso, corre vi sta al Fiscal  v al9  o

querc lían te .
¿De que le corre vi sta a este?
T a l  decreto revela que el ..Inez per

manecía casi ajeno en esta  inves t iga
ción o que le era tot¿lmete indiferente 
el resultado de la causa,  y no es posi- 

° ble contemplar  una situación asi c r ea 
da porquien tiene obligación juradla de 
cumplir  los deberes de su cargo,

Despues de estas consideraciones* 
que como digo, la creo necesaria para 
just if icar  el-estado-de° la causa ún ica
mente  como de homicidio provocado, el 
■sub-jihUce lo encuentro comprendido en 
lo dispuesto por el art.  ]7,  inc. 4 ' ,  - a  
c a p . ‘I  de la Ley  4189.

E l  reo no tiene malos antecedentes y 
concurren en su favor la a tenuante de 
ebriedad, porque creo justa  la pena de 
cinco añ esd e  penitenciaría y accesorios. 

Voto en este sentidíi-.
El 'Vocal Dr .  Cornejo adhiere al vo

to precedente,  a mérito de análogas 
r aw ne s .

EloD r .  Tamayo dijo:
. P a r a  apreciar  el sentido legal de la 

cuestión propuesta,  considero necesario 
sintet izar  les antecedentes de autos en 
CuauW-tienen relación con aquella.

Según parece, el prevenido y la víc
t ima eran buenas personas,- sin an tece
dentes judiciales,  y tienen amistad.  No

• se despende que tuvieran antecedentes 
susceptibles (le producir un incidente 
ha s ta  que Díaz llega a casa de Ugar te ,  
donde tarnbién°se encont raba Toled| | ,  a 
«lijei .0 de despedirse.  •

lOn ese instante comienzan los si 
«ttS ciiyo deplorable epilogo fué ■ 
muerte de Díaz.

" Prescindo de la declaración del.  1
• l  figo. l igar te en cnanto refiere que 

„ reo invitó a  p&lear a aqae. l ,"a‘ sii " 
y qn¡p- se le fué .airclwra «na; 

q%itó>.-bajfn.se ctel • c a b a l l o , • croa»- 
MisMfOj * » U  pa-rí# q t e  e r j iw sa  p,~- 

j ' M m  volt t» f> ^í%di)  .caKiidoJ'o .afcSNnfó
•oá* «v*

ce-

e$l
é-

le-
Wf#
así
|»e

Hechos son estos ‘no susceptibles a 
ser tenidos como «comprobados por  

ccnanto solo lo refiere un. test igo s i n g u 
lar., y l lama la atención que la ú l t ima ,  
c ircunstanc ia  no esté narrada- por los 
otros testigos presenciales en el m o 
mento en que se dice ocurrió.

Remontando ei origen del incidente 
has ta  el instante en que las probanzas 
de autos permitenmivar lo  con claridad- 
nos encontramos con los protagonis tas 
a la puerta de la casa de Ugarte.  Díaz 
teniendo el rebenque por la soga. T o 
ledo con revólver en m;n¡o, Ligarte con
teniendo" a Díaz y Toledo gri tando que 
lo suelten, que lo va a m a t a r  como a 
perro". En esa circunstancia,  in te rv ie 
ne el testigo Martinez para tomar  a 
Toledo y llevarlo hacia el Sud-Kste.  
quedando detenido Díaz por l igar te ,3pe- 

_ ro consigue desprenderse y a rmado de 
una  piedra .logró alcalizar al reo a una 
distancia, de t re inta  metros,  donde ocu
rrió el hecho.— Ver. declaración de los 
test igos Ugarte.  Salomón. Deffaro, Mar
tínez y Victoriana de Ugar te .

Desde Iuesco no es admisible,  a mi 
juicio la división del suceso en las dos 
fases a que alude^ el fallo recurrido, 
terminando la primera cuando Martínez- 
se l leva a Toledo, y comenzando la se- 
gnrida cuando D k w l o g r a  desprender-

- se de Ugarte y se diri je contra el reo.. 
Si Díaz a lcanzó la  Toledo a  .los t re in
ta metros de la casa de Ugarte,  quiere 
decir que comenzó la persecución c u a n 
do Toledo se encont raba  a una di s tan
cia. muy infer iora la indicada, la  que de-: 
pende de la mayor o menor velocidad 
con que caminará,  el segundo con re la 
ción al primero, pero de todcs modos? 
inferior a t re inta  metros,  lo"  que e v i 
dentemente demuestra que entre lao te r 
minación de la pr imera fase, y el° eo.- 
mienz-o de la segunda solo .han t r anscu
r rido brevísimos ,instantes ,  lo que e x 
c l u y e l a  posibilidad de Jia&er la> tnencio- 
u M a  dtstí&ri o ir-á¡ t> ¿téstr nlf. I » u n i d a d  
mater ia l"«ÍA a c t ^ p o r  Jos ?®Besf*s .que 

ío y-
por-

tyt aastia y l a d «  ítís i#-*r
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que  han prece=í¡<lo aquellos, desenvué!- 1 
to s  eii tiempo re la tivamente coi to. • I 

L a  provocación tiene diferentes as-'  
pectos legales dentro dé ia economía 
de nuestro derecho i-riiuinal; ' '
• Es una  ateimaiice en ei caso del.art.

-83, inc. 4: del C. Penal; una razón de
te rminante y una .especial calificación 
y  menor pénaljdad eu el d eT to 'd e  ho
micidio, en el caso del ar.t. 17, cap. 1.

l e t r a  ( a ) d e  la L e y  4 1 89 ,  v 
un e l e m e n t o  co n s i i t u i t i  vo ' d e - l a  d e f e n 
s a  p r o p i a ,  en el c aso  del  a r t .  81,  inc.
8 • de la primera Ley.

La  d i fe reuoia-de'g rado,  de'~nat: ira- 
leza y de. identidad dará  aspecto le- 
_gal especial a la provocación, pero 

<pienso que en el caso de autos ella no 
puede, ser tenida en cuenta de ningún 

, carácter ,  ni s iq u ie ra ' como • atenuante,  • 
porque la que se dice .realizada por la 
víct ima constituye, a mi juicio, un de- 

’ talle de la pelea entre Toledo y Díaz, ■ 
un episodio del incidente, como el hecho 
de esgrimir  el primero un revólver, o 
de empuñar  el segundo el l i t igo por ia 
soga, u n ad e  las tantas acciones ó reac
ciones de la  lucha, cuya ‘uniilaci, vuelvo 
a  decirlo, no puede ser desdoblada en 
la forma en que lo hace el fallo de pri
mera  instancia.

Eu esa vir tud y no estando" compro
bada la eximente de beodez invocada 
eu cierto estado de la defensa, ya  que 
.la sola afirmación del reo quién nada 
refiere del incidente por esa circuns- ' 
t a n d a ,  no es prueba legal, y qué tos 

- tes t igos antes nombrados solo expre
san que Toledo y Díaz estuvieron «al
go ébrios», creo que el caso de autos 
encuadra  en la dispocisión del a r t .  17, 
cap .  I,  iuc. 10 de la Ley 4189, siendo 
'de comí-ut-ar la a tenuante de-ebriedad.  
P o r  ello, y teniendo en cuenta los par 
ticulares antecedentes del proóés.o y los 
del prevenido, debe imponérsele la pe-'  
na- solici tada por el se ñor 'Agen te Fiscal  
y  accesorios de Ley.

Voto en este sentido'. '
Con lo, que t e rm in ó '  qiledando ,'en 

'cou'secüehcii 'aco'rdadu ' la siguiente sen- ' 
teucia:  '

&

* ‘Salta,  Abril 20 de 1920.
°  Y  V I S T O *

I’,;r el resul tado de la votación que 
instruye el_precedente acuerdo y  oído 
el señor Fisca l  .General,  se revoca la 
sentencia coiriente a fs. 73-76, y se 
condena^ al sujeto Ambros io  Toledo de 
filiación y estado que en autos consta 
como autor  voluntario y responsable 
del dfelíio. de hómocidio provocado a 

’ sufrir la pena de cinco años de peni:
tenc ia ría accesesorios y costas procesa- 
i ■ > les.

Hágase  saber, cópiese y devuélvase .  
A. E. Go.nejo— tín disidencia: Vicen

te Tania.vo, M. López Domínguez— A n 
te mi: Enrique Klix.- * ,

EL p m a d o  V icente A lsogcíray s o li
c ita  (¿rada — Jueces, D rs. Tam a-'

-  yo„ Cornejo y  L opes D om ín gu ez.
Salta Diciembre.30 de 1CJÍ9 

VISTOS:
No Habiéndose - modificado la si

tuación del penado Vicente Alzo- 
garay. desde que se dictó el auto 
de fs. 14, 11 de Nbre. 'ppdo. hasta la 
fecha,—se (

RESUELVE:
No hacer ‘ lugar al pedido de 

gracia formulada por dicho penado.. 
Hágase s:iber, tómese razón y~ 

archívese.
Vicente T am ayo— M. López D o 
mínguez— A F. Cornejo—Ante 
mi:', E. Arias—Entre—lineas: 30: 
V ale—Sobre raspado: de:—Vael 
Es copia: —E. Arias' ''

EDICTOS
. SUCESORIO— B1 señor juez de pr i 

mera  instancia en lo civil y comercial;  
en la primera nominación, Dr„, Alejan
dro Bassaui,  ha 'dispuestq se cite, l lame 
y emplace,por ' t i l  término" U e ' t r e i n t a  
díás, contados desde la. primera publ i -^  
cación ííel.presente, a "tocios los-qué se'- 
consideren con^derecho a los bienes de- •' 
jados  por fallecimiento de don J o s é  G.
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Oliver y doña Benjamín a. Aparicio 
de Oliver, ya  sean como hereder >s o 
acreedores,  para que dentro de dicltrv 
té rmino  comparezcan a deducir sus ac
ciones en forma por ante este juzgado 
y secretoria dei que suscribe,  bajo aper 
cibimiento de lo que hubiere lugar por 
d e r e c h o .— Salta,  Agosto I o de 192?.—
D.  F.  Cornejo (hijo), escribano secreta,- 
rio i\°. 405

SUCESORIO— El señor Juez de I a. 
Ins tancia  segunda  nominación, doctor 
Alberto Mendióroz ha dispuesto se ci
te, l lamé y emplace por el término de 
t re in ta  días, contados desde la pr imara 
publicación del presente,  a todos los 
que se consideren con derecho a los t i e 
nes dejados por fallecimiento de Ma
nuela Córdoba dé Tedín, ya  sea co
mo herederos o acreedores,  para que 
dentro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en forma por 
ante  este juzgado y secre ta t ía  del que 
suscribe,  bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar  por derecho.— Sal ta ,  No
viembre 9 de 1 9 2 1 . — Arturo Peñalva,  
Escr ibano Secretario.  N ° .  407

SUCESORIO—Habiéndose declarado abier
to el juicio sucesorio de don Juan P. Alom 
por auto (le fecha diez de Junio del corrien
te año, el señor juez de 1- instancia y 1- 
nominación doctor Alejaudro Bassani: se cila, 
llama y emplaza á todos los que 4¡e cousJ- 
dereu con algún derecho a esta siicesiou 
se presenten á hacerlos valer dentro del 
término de treinta días V>ajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho— 
Lo qnt; el suscrito secretario hace saber á 
shk efectos.—Salta, .Inlió 18 de 1.922.
©. J. C»rmejo (h) E. Sirio. N- 397

SUCESORIO=E! serW Juez d~ 
primera instancia en lo civil y co
mercial, 1. nominación, doctor Ale- 

-janclro Bassani ha dispuesto se cite, 
líame y emplace por el término de 
treinta días, contados desde la pri
mera publicación del. presente ato- 
dos los que se consideren con de- 
reüho a l«s bienes dejados por fa- 
lleeimieato de doña Mercedes Me
dina de Figueroa, ya sean como 
herederos o acreedores para que

dentro de dicho termino comparez
can a deduen1 sus acciones en forma 

«por ante su juzgado y secretaría del 
que suscribo, bajo' los apercibi
mientos de ¡o que hubiere lugar 
por derecho.-^ Salta. |u lio4 de Iy22

D : F. „Cornejo,— E~ Secretario.
N- 406

REMATES
P o r  R ic a rd o  López

280 
NOVILLOS 

624
URCA5 Y Tfl(TlBERB5

S i n  b a s e
El  día jueves diez de Agosto, a l as

16 én punto, (4 de í;i tarde), en el J o c 
key Bar- 'plaza 9 de Ju í io , • avenida A!- 
sina, y por orden del Juez de Pr imera* 
Instancia,  doctor Humberto Cánepa, 
venderé sin base, a la más al ta oferta 
y di;.ere de contado, doscientos ochenta 
novillos y  seiscientas vein-ricuíitro va- 
chs y I numeras que se encuent ian en el. 
departamento de <_!uadiipan, en la f in 
ca «El Cevilar», depositada en poder fie 
don Ra ú l  Saraviá .

E l  comprador o compradores en t r e 
garán en el acto del remate  el veinte 
por ciento del importe de la v e n ta  co
me seña y .p:or cue n ta .d e  pago.— R i
cardo López, mart i l iero.— Salta,  19 de 
Ju l io  de 1922. N°. 393-

Por Ricardo López
Una manzana de terreno 

SIN BASE
El día sábado cjíiGo dé Agosto, & 

las 15 en panto  (3 de la tard*)-, éfl é l



Jo ck ey  Bar.  plaza 9 de jul io,  Aveni 
da  Alsina ,  venderé a la más al ta  ofer- , 
ta, (Iiiiuro de contado y sin base, la 
manzana de terreno señalada con el nú
mero sesenta y seis-en el plano de es
ta capital,  con extensión de .19600 me
tros cuadrados,  comprendidos en la ce
sión de bienes hecha por don Juan  
Campilongo a sus^acreedores.  E s t á  ca- 
t as t r ada  a razón de ochenta centavos 
«1 metro a ios efectos de la'  Cont r ibu
ción Terri torial ,  (ionio \s^ venderá sin 
base, puede dar  una  g r a n - utilidad ven
d iéndola en lotes el. adq u i r e n te . —  L i 
mi ta  por el N o r te  con la calle 12 de 
Octubre,  por el ánd con la calle O'Hig- 
.gins, por el Este,  con la calle Maipú y 
por el Oeste, con la calle Hondean. Co
misión del dos por ciento a <*argo dH 
comprador.— P a r a  más informes verse 
tíün el suscripto mart i l iero.— Salta,  22 
de Ju lio ] 922 .— liicardo López.

Xo. 403

POR JOSéI íÁRIA" DECAVi
j u d i c i a l  ¡

-4 0 0  l a n a r e s  «le a m b o s  s e x o s  y  d e  ■ 
1 y  1/2 a ñ o  a r r i b a

SIS BA3K * j
El (lia 9 .de Agosto (Ib 1922. á luirás 17 | 

-*.>11 mi escritorio Santiago N* 450,  vendo- ¡ 
ré sin base, dinero de contado, 4 0 0  la- | 
nares de ambos sexos y  do un año y  me- | 
dio arriba, por disposición del Juez  d e ' 2- | 
nominación y  correspondiente á la ojeen- . 
oíón seguida por Usmidivaras, su hijo y  Cia.

E l  50  °/0 (le. seña y  á cuenr.a de la com
pra, en el neto del r em a te .—.1. ,\h D e ca 
vi, M. v .  :-:os

Por José Maria Decavi
JUDICIAL 

Terreno e/i esta ciudad
P o r  disposición del .Juez de 2- nominación • 

y  correspondiente ' á  la ejecución de Gui
llermo Soliaéfer V.s. M, N u ñ ez  de la Rosa, 
remataré el L9 de Acostó  de 1922 íl horas 
17  en .  mi escritorio Santiago  ¿tpQ> cou la ;■ 
base de $  16(5.G(¡, m i  lote de terreno s i
tuado en la  esquina d e ' las calles 20 de 

•'Febrero y  Hio liáuiba. ;con . 20 .2 0  ]
.pot,4LOH.. anís.: :sgbrs las . .citadas '-calles 
respecn vu iüeü le  dentro los s igu ien tes  l ími

tes: Xurtit, Lot- X- 71: Su.!. calle Ri.i lima
ba; Este. í,otu X- 73 y Oeste, cali < 20 de 
l<V..rero.---AlVcoiado. - J. .M. Decavi, M. F.

X' H99

Por ¡osé M. Décavi
l’or orden del Juez  de 3a. Nomina

ción y perteneciente a sucesión M a r i a 
n a  B e l l i d o  d e  P e r e i r a ,  el 22 de 
Agosto de 1922, a las 17, en mi escri
torio Sant iago 450, remataré  lo s i 
guiente:

F i nca  »Yaco Chuya»: Con los l ímites 
que le dan las operaciones de I n v e n ta 
rio y «valuó con la base de $ 1 200, 
equivalentes a las dos terceras,  de la 
valuación pericial.

Derechos y acciones: equivalente a 
$ 900, en un lote de terreno avaluado  
en $ 1.500, ubicado eu Cafaynle, for
mando esquina, con extensión de 2.649 
metros cuadrados y con los límites que 
le dan las operaciones de Inventario y 
con la- base de $ 600, equivalentes a. 
las dos terceras partes de la valuac ión  
pericial.

En el aclo del remate  el 20 % de 
seña y a cuenta de la compra.— f o s é  
M . D e c a v i , (N° 400)

Por José M. Decavi
El 29 'de  Setiembre de 1922, a las

17 en mi escritorio Sant iago  450,  r e 
m a t a r á  pur orden del .Tuez de S e g u n d a  
Nominación y perteneciente a la ejecu
ción «Víctor A. I turrna ldo Ys. Manuel 
Nuíiez de Ja. Rosa», la finca denomina
da «Et.ites» ubicada eri el Pa r t ido  El 
Zanjón,  L a  Isla, Departamento C e 
rrillos con extensión de 61 hectárea.  
3472 nits. cuadrados, d e n t r o  los l ími 
tes: Norte,  José Vázquez Freire;  Este, 
Roousiianó Valdez. Feliciano. Solano, 
Pablo  y Tránsi to  Agüero;  Snd,- Sera pió 
Arenas y Oeste, Camino a 'Sumalao.

Base $• 6.133.33 equivalente-i a las 
dos terceras par tes dé la'  valuación 
pericial-.— En elr acto del remate 5 el 
20 % de seña.— J a sé  M , D e c a v i .  M.
- ’ • (Xü ' ‘401) '



Por (osé M. Decavi
El  día 3J de Agosto de 1922, a 

lloras 1 7 y en mi escritorio Sant iago 4ó0, 
remataré  por orden del .Juez Dr.  Men- 
dióroz los / s igu i en te  bienes per tene
cientes a la hijuela de demias v gastos 
de la sucesión de Francisca Rojo.

Derechos y acciones equivalentes a 
]a cuarta parte de un ras t roje  alfalfado, 
ubicado er r l’ayogasla,  Departamento 
de Cachi, dentro de los siguientes lími- | 
tes: Norte,  Arroyo  lindero y una hi er- 
ta ile loa herederos Diixi; Suil, Celedo
nio Cruz y Mol i tona 'D:  de Colque; hi te .  
Celedonio Cruz y Josefa, D. de S nit. 
Consta de. cinco hectáreas  18 menos  
cuadrados asegurados bnjo cerco.

Base §  500.00
8 Esca le ras con estantes almacet».
1 Most rador madera .  t
S in  base.
En el acto del remate el 30 %  de. 

seña y a cuenta de la compra .— José  
M . ])ec(ivi, M .  (Xo 402)

Por Víctor IV!. Marina
RECEPTORIA GENERAL DE RENTAS
M e rc a d e r ía s  d eco m isa d a s

De acuerdo al decreto del señor Mi

nistro de Hacienda,  e! día 10 de Ag^s- 
fo del corriente año, a*horas 10, y en 
el local de la L’eeeptoiia General  tie 
l ientas de la Provincia,  venderé en 
subas ta pública v sin liase las nierca'- 
de.t¡as'- decomisada,  cuyo detal le es el 
sigu nte:

4  T a m b o i  es ebea.
.1 Ca j a ,  c i g a r r i l l o s  2 Da Diave 

]; i  P a q u e t e s  r i g ;u* i ! l o s  2 M a t u - r o s .  
421 P a q u e t e s  t a b a c o  2 M a t r e ro s .

! Ban'il c/^O litros caña Habnna.
I Damajuana, coñac Viux l o  litros'  

Cuxmier.
1 Damajuana  caf;a Durazno 1(1 l i 

tros Cuxmi(»V.
1 Cajón vino Marza la  12 botel las.
» « aperi tal  imperial  12 » -  
» » vermouth Torino 12 »

• » ’ » ox ig en o  C u x m i e r .
6 botellas .refrescos surtid* s.

12 » sTdra Sagardúa.
] » Vermonth (/ lauda.
1 » vin*) Aíedfif.
Este  remate es. venta al contado y 

5 %  de comisión por cuenta  del com
prador.— Víctor Al. M a rin a , Mar
tiliero. (N" 404)

- I m p r e n t a  O f i c i a l


